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CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A i LA QUE EN 
ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA  SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. JULIO 
SALVADOR SÁNCHEZ Y TÉPOZ, TITULAR DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECQ ÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS, ASISTIDO POR EL LIC. CARLOS RAÚL ALATORRE VALLARINO, (SECRETARIO 
GENERAL DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, POR LA 
OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, AL QUE EN í O SUCESIVO 
SE LE DENOMINARÁ "LA  ENTIDAD", REPRESEÑTAD.O POR EL LIC. AMET RAMOS TROd DN!S, EN SU 
CARÁCTER DE SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y'FINÁNZAS, EL DR. RAFAEL GERARDO ARROYO YABUR, 
EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD YADIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO “ SERVICIOS DE SALUD DEÉ ESTADO DE TABASCO", EL DR. FERNANDA IZQUIERDO 
AQUINO, SUBSECRETARIO DE SALUD ÍPÚB|lCA,; CON LA ASISTENCIA DE LA DIRECTORA DE 
PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, QUIM.' OLGA ELENA PINA GUTIÉRREZ, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

' ' i  S 
ANTECEDENTES.

i
f : '

I. Con Fecha 10 de octubre de 2012, "LA  ENTIDAD" y "LA  SECRETARÍA” celebraron el Aci| ;rdo Marco de 
Coordinación, en lo sucesivo "EL ACUERDO: MARCO” , con objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de saltibridbd general, asi como para fijar las bases ¡y mecanismos 
generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento especifico

. correspondiente; recursos presupueslarios federales-insumios y bienes a "LA  ENTIDAD" papa coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en té rm in o s íi'^^ tifu lo  9, de la Ley General de Salud.

II. Que de conformidad con lo establecidoilñ}iaYC-]áusuif 'Segunda de "EL ACUERDO [MARCO", los
Convenios Específicos serian suscritos atendiendo; áRámijito de competencia que cada; uno ellos 
determine por "LA ENTIDAD", el titular de la Secretarla de Salud y Director General de ld>, Servicios de 
Salud de Tabasco y el titular de la Secretaria dé Planeación y Finanzas, con la asistencia de lia Directora de 
Protección contra Riesgos Sanitarios; y por "LA  SECRETARIA", el Comisionado Federal paiji la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, asistido por el Secretario General de ia Comisión Federal para la Prolección 
contra Riesgos Sanitarios. !

O-
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De “ LA SECRETARIA":

DECLARACIONES.

ñ

i . . Que la .Comisión Federal para lá Protección contra Riesgos Sanitarios es un Órgano Descori centrado de la 
Secretaría dé Salud, con autonomía técnica, administrativa y operativa, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 17 bis y 17 bis 1, de la Ley Getferal de Salud; 1, 2, 3 y 10, del Reglamento de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, cuyo objeto es el ejercicio de las a1 ribuciones en 
materia de regulación, control y fomento sanitarios conforme a la Ley General dé Sálud.

V '

2, Que su representante^en su carácter de Comisionado Federal para la Protección contra Riejsgos Sanitarios, 
tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente .Convenio Específico, según sellesprende de ló 
previsto en los artículos 17 bis y 17 bis 1, da la  Ley General de Salud; 1 ,2  inciso C, fracción] X, 3 ,6 ,3 6  y 38, 
del Reglamento Interior de la Secretaría deíSalud; 10, fracción XV! y XVII, del Reglamento de la Comisión

. Fedéral para la Protección contra Rlesgos.Sáni tartos, y acredita su cargo, mediante nombran liento expedido 
por el Uc. Enrique Peña Nieto, Presidiente de los Estados Unidos Mexicanos, mismc que en copia 
fotostática simple se adjunta al presente insírumento, para formar parte integrante de su coniexto,

í I i
3, Que dentro de las funciones del Comísiojado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, se 

encuentran las. de representar al órga|b  á¡s que se trate, con facultades para celebrar los actos jurídicos, 
convenios que requieran para el ejercido eje tas atribuciones del órgano respectivo, participar, en el ámbito 
de 'su  competencia, en los m ecanis|)osfde coordinación y concertación que se establezcan con las 
autoridades federales, estatales y municipales, de conformidad con lo establecido en eíf articulo 38, del

• Reglamento Inten'or de la Secretarla c& Salud.

4.. Que la Comisión Federal para la frotébeión contra Riesgos Sanitarios tiene conferida 
facultades, la de efectuar la evaluádiórfi de riesgos a la salud en las materias de s 
instrumentar la política nacional de a ra lfcc ió n  contra riesgos sanitarios en materia dej 
Insumos para la salud y sustandas|óxi|as o peligrosas para la salud; ejercer el contrp 
sanitaria de los productos señaladosíde ,tes actividades relacionadas con estos y de los | 
destinados al proceso de dichos proqljctcfs; evaluef c expedir o revocar las autorizaciones i! 
citados y de los actos de autoridad qúe p fra  la re ^^b ]ó n , en el control y fomento sanitario 
deriven de la Ley General de S a lud ,as l'lom o  It ife íié r sanciones y aplicar medidas de s 
materias de su competencia, de el articulo 17 bis de la j
Salud y 3, fracciones I, Vil y X, del R fc la t f^ [c d e : ,1¿^gmísíbn‘ Federal para la Protección 
Sanitarios, • O  " 1

s, entre otras 
competencia; 

medicamentos, 
y la. vigilancia 

Establecimientos 
_ los productos 
se establecen o 
jguridad, en las 
_ey General de 
contra Riesgos

5,

6.

Que el Secretario General, participa e l f a  suscripción del presente Convenio Especifico]sn términos del 
articulo 19, fracción XV, del R eglam M o de la Comisión Federal para la Protección|contra Riesgos - 
Sanitarios, W

Que cuenta cón la disponibilidad presj 
derivados de la suscripción del presente

puesta! Correspondiente para hacer frente a id
itrumento.

Que existe aprobado el Presupuesto d® Egresos de la Federación para el ejercicio fiscr 
Entidades Federativas, publicado en el. Diario Óficial de la Federación el 27 de noviembre.de*

Que para efectos del presente Convelí Especificó señala como domicilio el ubicado eniballe Oklahoma 
número 14, colonia Nápoles, Delegaciór|Ben¡to Juárez, código postal 03810, Ciudad de Mé; co.

; compromisos

2016 para las 
2015.
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Declara “ LA ENTIDAD",

Que el Secretario de Planeación y Finanzas, ¡asiste a la suscripción del presente Convé lio Específico, 
de conformidad con los artículos 51, fracción j<l, de la Constilución Política del Estado Lit re y Soberano 
de Tabasco, 7, 12, fracción IX y 21, de la|_ey 'Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado' de Tabasco, y 
acredita su cargo mediante nombramiento? de fecha 01 de ¡enero de 2015, expedido por él C. 
Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, Lie. Arturo Núñez Jiménez, mismo que en copia 
fotostática simple se adjunta al presente inslrCimento, para formar parte integrante de su contexto.

~  i  \  I
á  ¡ i

Que el Secretario de Salud y Director Genera! del Organismo Público Descentralizado "Servicios de 
Salud del Estado de Tabasco", asistí a[ la suscripción del presente Convenio tEspecifico, de 
conformidad con los artículos 51, fracción II,ale la Constitución Política del Estado Libre} t Soberano de 
Tabasco, 5, 12, fracción IX y 21, de laíLeyí Orgánica del Poder. Ejecutivo del Estado j  le Tabasco, y 
acredita su cargo mediante nombramientos < e fecha 01 de enero de 2016, respectivame ite, expedidos. 
por el C. Gobernador Constitucional del Ésta jo dé Tabasco, Lie. Arturo Núñez Jiménez, mismos que en 
copia fotostática simple se adjuntan at presente instrumento, para formar parte integrante de su 
contexto. * £ j

Que el Subsecretario de Salud Públicl, participa en la suscripción del presente instrumento, de 
conformidad con los artículos 1, 2, 3 y |2 1 f de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo leí Estado de 
Tabasco; 5, 6, numeral 3, 21 y 29, del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud del Estado de 
Tabasco, quien acredita su cargo medianil nombramiento de fecha 01 de agosto de 201 í , expedido por 
el Secretario de Salud y Director Generalfd^ lo s ^ ^ ic io s  de Safud def Estado de Tabasco, Lie. Juan 
Antonio Filigrana Castro, mismo que en |o | ia |p |p Í^ ic a  simple se adjunta al presen!s'instrumento, 
para formar parte Integrante de su contexta j¡ _ a  }

Que la Directora de Protección contra Riq|Sgos'iSdnítartdfe, participa en la suscripción del presente 
instrumento, de conformidad con el articulo’t í 7, del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud del 
Estado de Tabasco y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 16 de enero de 2013, 
expedido por el Secretario de Salud, misma que'en copia fotostática simple se adjunta al presente 
instrumento, para formar parte integrante de s i  contexto.

encuentran las 
¡tarios de los

Que dentro de las funciones de la Dirección d |  protección contra-Riesgos Sanitarios, se 
de ejercer las facultades relacionadas con tja regulación, control, y fomento san 
establecimientos, productos, actividades, senicfps y vehículos, participar en las acciones de control 
sanitario en materia de sanidad Internaciona erigió relacionado a productos y mercancías sujetas a 
vigilancia sanitaria de acuerdo con los criterios d |  atención establecidos en el catálogo de trámites, 
productos, actividades y servicios, asi como los riesgos derivados de factores ambientales, con base al
ámbito de competencia vigente entre Esíadoiy Federación, de conformidad con lo es; 
artículo 17, del Reglamento Interior deja Secretaria d \S a lud  del Estado de Tabasco.

t < /A .
í / /

X

ablecido en el

4,

/
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6. Que sus prioridades para alcanzar ios objetivos pretendidos a través del presente insiKimento son el 
fortalecimiento de la ejecución y desarrólle del programa y proyectos federales de protección contra 
riesgos sanitarios, asi como el fortalecimiento de la red nacional de laboratorios.

7. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Especifico señala como su 
domicilio el ubicado en Av. Paseo Tábasjco No. 1504, Colonia Tabasco 2000, Centro Administrativo de 
Gobierno, C.P. 86035, en la Ciudad de Vlflahermosa, Tabasco.

t>. r
r f'

Una vez expuesto lo anterior y toda vezque la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla, dispone 
6n sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaria de Hacienda y 6 rédito Público, 
autorizará la ministración de los subsidios y trari&fererfcias que, con cargo a los presupuestos de las! dependencias, 
se-apruebenen el Presupuesto de Egresos de fa Federación, mismos que se otorgarán y ejercerán! conforme a las 
disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios'!transferencias deberán sujetarse-a los criterios de objetividad, 
equidad, transparencia, publicidad, selectividad, ̂ temporalidad que en ella se señalan.......................... i

£ ‘v.
1 i  ;

Aplicando,al .objeto dél presante Convenio E specificó lo  dispuesto en los artículos 26 de ia Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39, de I  Ley|Orgánica de la Administración Pública Federal 33 y 44, de la 
Ley derPlaneación; 74 y 75, de la Ley Federal d|Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría; 1, 3, 9 13,17 bis, 17 
bis 1,19, de.la,Ley General de Salud; 1, 2 ,3 , 6, §6 y 38, del Reglamento Interior de la Secretarla de| Salud; 1, 2, 3 y 
10,.fracción XVI, del Reglamento de la C om ¡s¡órifep |ra^.ara la Protección contra Riesgos Sanitario s; 1, de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios |é l á ^ p iP ú b l ic o ;  1, de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados cún las Mismas;, los "Uneamlentos $plah?órm a^ sobre los recursos federales tralsferidos a las 
entidades 'federativas, municipios y d e m a r c ^ |® : M i§ i ( j | ^ S js ^ s t r t t o  Federal, y de operación j  e los recursos 
.del'Ramo'General 33", publicados en el D ia r lc c ^ lp rd ^ ^ H á e r a c ló n  el 25 de abril de 2013; al i como en los 
áftícülos 1, 9; 42, 51, fracción XI. y 52, párrafo primero; áéla"6onstiíución Política del Estado Libre] /  Soberano de 
Tabasco; 5¡ 12, fracción IX, 21 ,29  y 32, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabas :o; 4 inciso B), 
de-la Ley de Salud del Estado de Tabasco y; dem á|id|poslciones legales aplicables, las partes ce le tjan el presente 
Convenio Especifico al tenor de las siguientes:

CLAUSULAS.

PRIMERA.» OBJETO.* El presente Convenio EspeciflJb y los Anexos 1, 2 y 3 que forman parte del mismo, tienen
por objeto transferir recursos presupuéstales- federales- a "L A  ENTIDAD”  para coordinar su participación con el 
Ejecbtiyo Federal a través de "LA  SECRETARIA” , en lép irros  de los artículos 9 ,13, 17 bis y 19 de{ a Ley General
dé Salud, que permitan a "LA  ENTIDAD" en el ejercicio fiscal 2016 en materia de protección! contra riesgos 
sanitarios, fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales d¡s Protección j ontra Riesgos 
Sanitarios,, asi como el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, en los plazos y términos establecidos en 
los Áriéxqe 1, 2 y 3, los cuales debidamente f¡rma<|osj>pr las instancias que celebran el presante Convenio 
Especifico; forman parte Integrante de su contexto, e |  los'gue se describen: la aplicación que s> dará a tales 
recursos presupuéstales federales transferidos; el tlem |o de ejecución de los compromisos que sobra el particular 
asume “ LA ENTIDAD" y "L A  SECRETARÍA”  y; los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio.

■Con él objeto de asegurar la efectiva aplicación de los!recursos presupuéstales transferidos medial ite el presente 
Convenio Especifico, las partes se sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas, sus Anexos 1, 2 y;'3. así como lo
estipulado en “ EL ACUERDO MARCO” y, a las demás disposiciones jurídicas aplicables.

í

A » '

‘ J
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coi
SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS.- Para la realización de las acciones objeto del pres 
Específico, el Ejecutivo Federal a través de "LA  SECRETARÍA" transferirá a "LA  ENTIDAD", ( 
recursos presupuéstales de "L A  SECRETARÍA", por conducto de la Comisión Federal para la Pro 
Riesgos Sanitarios, recursos presupuestarios federales que se aplicarán exclusivamente a los concé 
los importes que se indican a continuación: ; ;

sente Convenio' 
n cargo a los 
lección contra 

éptos hasta por

j

í

CONCEPTO FUENTE | E  FINANCIAMIENTO IMPORTE

Fortalecim iento de 
lá ejecución y 
desarro llo  del 
Programa y 
Proyectos 
Federales de 
Protección, ijontra 
Riesgos Sanitarios 
(Regulación y 
Fomento Sanitarios)

Ramo 12

f  5
f  t

! i 
f ■

FondOjde Aportaciones para los 
Servicios deiSalud a laGomunidad •

• t  r»

!  |
$ J

i *

$6,352,579.00 \ 
(SEIS MILLONES 
TRESCIENTOS j 
CINCUENTA Y D< 
MIL QUINIENTOS 
SETENTA Y ÑUB 
PESOS 00/100 Mt

(

>S

/ E 
N)

"Forta lecim iento de 
lá Red Nacional de 
Laboratorios" 
(Laboratorio Estatal 
de Salud Pública)

Ramo 12

X .

Fondoíle Aportaciones para los ■ 
Servicies a la Comunidad

0 OE¿_EE~,DO

$2,349,313.00 ! 
(DOS MILLONES; 
TRESCIENTOS 
CUARENTA Y N I 
MIL TRESCIENTé 
TRECE PESOS 0¡ 
M.N) !

EVE
iS
1/100

(JU
—

M"" "■
i 

*.***‘*‘

_
i

<t—Or-
$8, 701,892.00 (O 
MILLONES | 
SETECIENTOS U, 
OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y DOS 
PESOS 00/100 Mi

; h o

MIL

y Finanzas de 
de acuerdo al

Los recursos a que se refiere el cuadro anterior, se radicarán a través de la Secretarla de Planeacióri 
“ LA ENTIDAD", en la cuenta bancaria productiva especifica que ésta establezca para tal efectoj 
numeral I de la cláusula cuarta del Acuerdo Marco, en forma previa a la entrega de los recursos, en I s institución de 
crédito bancaria que la misma determine, informando d e l|lo  a "LA  SECRETARÍA" a través de la Comisión Federal 
para,la Protección contra Riesgos Sanitarios, con la finalidad de que los recursos transferidos y sup rendimientos 
financieros estén debidamente identificados para efectos |e  comprobación de su ejercicio, fiscalizad ón y rendición 
de. cuentas, una vez que sean radicados los recursos presupuéstales federales en la secretaria de planeación y 
finanzas (o su equivalente), ésta se obliga a ministrarlos integramente, junto con los rendimientos financieros que se 
genefen y dentro de los cinco días hábiles siguientes al Onanismo Público Descentralizado "Servicias de Salud del 
Estado de Tabasco’ (unidad ejecutora definida en la Cláusula Cuarta fracción III de "EL ACUERDO MARCO"), en is 
cuenta bancaria especifica productiva que previamente apertújará esta última, con la finalidad d¿ Identificar los 
recursos y sus rendimientos financieros, informando de ello 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios.

\

/ /

a “ LÍA SECRETARIA" a través de la Có

/'i 
/  

LA

nisión Federal

\

y

•i i

CCS

V O

l

¡ I  1 '  " t V  I I  " i?
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¡ I
Los recursos Federales que se transfieran á í  los términos de este Convenio Especifico no pierden su carácter 
Federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a ias disposj riones jurídicas 
federales aplicables a la consecución del objeMdel presente instrumento. |

La no transferencia de los recursos en M p la z o  establecido se considerará incum plím ientc del presente 
Convenio Específico y podrá ser caúsale®  reintegro de Jos recursos con los rendim ientos financieros 
obtenidos a la Tesorería de la Federación* f

Queda expresamente estipulado, que 
Específico no es' susceptib le de presupui 
com prom iso de transferencias posterior^ 
para complementar la infraestructura 
instrum ento, ni de operación Inherentes ] 
adm inistrativo ó de operación vinculado

fánsfe renc ia  presupuesta! otorgada en el presénte Convenio 
s tlrs e  en los e je rc ic ios fiscales siguientes, po r lo q u | no im plica él

ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo 
el equipamiento que pudiera derivar del objeto' 
I; s infraestructuras y equipamiento, ni para cualqi. 

on; si objeto del mismo.

“ LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los sii 
comprobación de los recursos-federales trar

gJjietMes parámetros para asegurar la transparencia en; 
nfferflos:

i PARÁMETROS.

la ,Federac ión . 
del presente 

ier otro  gasto

a aplicación y

"L A  SECRETARÍA”  verificará, por conducto d é la  Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
que los recursos presupuéstales señalados eiTesta Cláusuia^sejaídestmados únicamente'para la realización de los 
conceptos a que se refiere la Cláusula Primera api p re s e n t^ ^ ^ ñ e n to ,  sin perjuicio de las atríbucf >nes que en la 
materia correspondan a otras instancias c o m p á e | t^ d ^  £ j g 6 p ^ § g ^ p j j 3de acuerdo a los siguien es alcances:

a) La Comisión Federal para la Protección contra transferirá los recursos presupuestóles
asignados a  "LA  ENTIDAD" a efecto de q u lle a n  aplicados específicamente al fortalecimiento d;e la ejecución y 
desarrollo del programa y proyectos federaif$|de Protección contra Riesgos Sanitarios, asi como para fortalecer 
la Red Naclonal'de Laboratorios, citados en IbiCláüsula Primera de! presente Convenio E specífio  y conforme a 
lo estipuíádo en los Anexos 1, 2 y 3, que forman parte integrante de su contexto, sin ir tervenir en el 
procedimiento de asignación de los contra!® o de cualquier otro instrumento jurídico que:formalice "LA  
ENTIDAD” para cumplir con la ejecución de lafactividades descritas en los Anexos del presente instrumento, o 
bien, con el programa físico financiero de ¡nflpstructura, de equipamiento y, adquisición de insumos, que 
contribuyan o fortalezcan aLdesarrollo de las fflbíones de protección contra riesgos sanitarios,! que determine 
esta última, sin Interferir de formá alguna eh ei procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo 
que defina "LA  ENTIDAD”  durante la aplÍQaoió|ri|je los recursos presupuéstales destinados a j;u  ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumpí miento de las condiciones técnicas, económicas de tiempo, de ' 
cantidad y de calidad contratadas a través dé "La  ENTIDAD’'. !

b) La Comisión Federal para la Protección contra R llsg o | Sanitarios, considerando su disponibilidad de personal y 
presupuesta!, podrá practicar visitas conforme a |o  acordado para este fin con "LA  ENTIDAD’1, a efecto de 
observar los avances en el desarrollo de las actí|idades, descritas en los Anexos del presente! Instrumento, o 
bien, pará verificar los avances físicos de la Infraestructura y su equipamiento, solicitando a "LA  ENTIDAD", la 
entt&ga del reporte fotográfico y escrito de los avances dé la  Infraestructura y su equipamiento, asi como de la 
"relación de gastos” , que sustente y fundamente la aplicación’ ide los recursos citados en esta Cláusula.

2 l

J
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c)

Los documentos que integran la relación de gastos, deberán liefmir los requisitos que enuncian Iq 3 artículos 29 y 
29-A del Código Fiscal de la Federación y, serán enviadcá vía electrónica las copias ce rca d a s  a “ LA 
SECRETARIA" a través de la Comisión Federal para la Protecxión contra Riesgos Sanitarios.

Lá Comisión Federal para la Protección contra Riesgo^TS hitarios aplicará las medidas qu'í procedan de 
acuerdo con la normativldad aplicable e informará a la Birc :ción General de Programación,[organización y 
Presupuesto de "LA SECRETARÍA'' y é9ta a la Secretada c » Hacienda y Crédito Público el cliso o casos en 
que los recursos presupuéstales permanezcan ociosos cJ k> ayan sido aplicados por "LA ENTÍ DAD”  para los 
fines objeto del presente Convenio Especifico de coa fon ildad con el Anexo 1 del misil o, o bien, en 
contravención a sus Cláusulas, ocasionando como cons|cuei cía el reintegro y la suspensión de la ministración 
de recursos a “ LA ENTIDAD", en términos de lo es able :ido en la Cláusula Octava de "JiL ACUERDO 
MARCO".

d) Los recursos presupuéstales que se comprometen trani 
a la disponibilidad presupuestaria y a las autorización! 
jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que

TERCERA.- OBJETIVOS E fNDICADORES DEL DESEMPI ÍO Y SUS METAS.- Los recursos pres
transfiere el Ejecutivo Federal a que se refiere la Cláusula Si

enr 
coi 

te

m 
r e

ara

odiante el presente instrumento, 
Bspondlentes, de acuerdo con l< 
efecto se establezca.

unda del presente Convente Especifico
los conceptos que indica la misma, los cuales tendrán lo f  tema >, proyectos, objetivos, actividad ¡s especificas.

¡rá sustanciado y validado en la Meni oda de Cáicuio
n Federal para 
ue celebran el

st atlvas competentes de la Comlsií
indicadores y metas que se mencionan en el Anexo 3, el 
qge genere "LA SECRETARIA" a través de las unidad»
la Protección contra Riesgos Sanitarios. Dicho ote firmado por las instancias
presente Convenio Especifico forma parte ¡níegranftatesesoi&iEp Si$co 
'R "  secar3íi|D fS í uo

UNíS-oJutOIC
CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales i ue transfiere el Ejecutivo Federa a qué alude la 
Cláusula Segunda de este Instrumento,-se destinarán en  formlexcl siva para fortalecer la ejecución11 desarrollo del 
programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos%anlt rios, así como para ei fortalecimiento de ia Red 
Nacional de Laboratorios, mismos que se encuentran descritos|n el ímexo 3 del presente Convenio Especifico.

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de g¿|to |s e  registrarán conforme a su naturaleza, como 
gasto corriente o gasto de capital.

estarán sujetos 
disposiciones

jpueslales que 
se aplicarán a

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, unáfve; 
deberán ser registrados por “ LA ENTIDAD” en su contabilidad y 
sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asigna 
sujetarse a las disposiciones federales aplicables.

devengados y conforme avance el ejercicio, 
redirán en su Cuenta. Pública correspondiente, 
, ejercicio, ejecución y comprobación deberán

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se n pere la Cláusula Segunda del este Convenio 
Específico, deberán aplicarse, en su caso, en la misma proporción a !<s conceptos previstos en la Clái isuia Primera.

QUINTA-- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de "LA ENTId!

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- "LA ENTIDAD", adic reamente a tos compromisos^
"EL ACUERDO MARCO", se obliga a: ^  j

I. Aplicar tos recursos a qué sé refiere la Cláusula Segunda de e ¡te in^jtoménto en tos concept >i
e importes indicados en la misma, en tos temas, proyectos, cpjetivos^ actividades especifica

,D” .

Establecidos en
r

i* * " - . . ■ ~— y
l

OCf

v g

s establecidos 
s, Indicadores,

5 l
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t i

metas y caleñdarización previstos en la Tercera yen los Anexos 2 y 3, respectivamente,de este

IV,

V.

Instrumento, por lo que se hace responsabl| del uso, aplioaclón y destino de los citados recursos.

Entregar trimestralmente, por conduelo dpi Organismo Público Descentralizado "Servicios de Salud del 
Estado de Tábasoo" a “ LA SECRETARÍA” , a través de la Comisión Federal para la Prctección contra 
Riesgos Sanitarios, la relación de gastos sobre las erogaciones efectuadas.

J  I  !
Registrar en su .contabilidad los rpcursps presupuestarlos federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental y  aquella información relativa a la rendición de info mes sobre las 
finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. Asimismo, se compromete al mantener bajo 
su custodia, a través de la unida'd ejecutora la documentación comprobatoria original d j los recursos 
presupuestarios federales erogadas, hasta en tanto la misma le sea requerida por “ LA SECRETARIA" a 
través de la Comisión Federal par| la Protección contra Riesgos Sanitarios y, en su caso, por la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público Sr/o lo f  órganos fiscalizadores competentes, asi como ja  información 
adicional que estas últimas le reqi leran. |  j

La documentación comprobatoria del gallo de los recursos federales objeto de eáte Convéiio Especifico, 
deberá contener el sello que índ jue el nombre del programa, origen de los recursos y el Ejercicio al que 
corresponda, además deberá Cui iplir c o l los requisitos .fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artícul is 29 J  29-A del Código Fiscal de la Federación, deberé n expedirse a 
nombre de “ LA ENTIDAD", esi iblscie|do entre otros: domicilio, Registro Federal de Ccnlribuyentes y 
conceptos de pago,

¿refiere el presente instrumento, p :>r medio de la 
€)m «ism o Público Descentralizado "Servicios

__________________ _______  ___  r __hábiles, a efecto de i  ue esta última
esté en condiciones de iniciar desarma imediata'fs^áccIbRSá específicas para dar cumpliij lento al objeto 
que hace referencia la Cláusula Finiera de este Convenio Especifico, contados a partir de i transferencia 
que "LA SECRETARÍA” haga de|os rejursos conforme a la calendarlzaclón estipulada enj^l Anexo 2 del 
■presente-instrumento;

Para los efectos: del párrafo anterioiria i  ildad ejecutora deberé previamente aperturar una ó jenta bancada 
especifica productiva, con la finalidal de identificar los recursos y sus rendimientos financiéis, informando 
de ello a "LA SECRETARÍA" a travegde la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios.

Ministrar los .recursos pregupuesferios ffderales a 
Secretarla de-Planeac¡ón y.Finanzas 
de Salud dei Estado de Tabascol en.i. üi: pfazcsflfRBt^arst£i{j

Los recursos presupuéstales federóle 
_ Planeación y Finanzas (o su equlva^r|e) 
’ ejecutora, o qüe una vez ministrad^ 

térmínqs.de este Convenio, se-proce 
al Erarlo Federal (Tesorería de la Fed 
lo requiera "LA SECRETARÍA” .

Informar, mediante la Directora de Proteccl 
la Comisión Federal para la Protección con? 
que los .recursos presupuéstales federales! 
Planeación y Finanzas (o su equivalen! 
Descentralizado “Servicios de Salud del. Esta 
del día siguiente de ministrados los recursos

- i-.#  -

transferidos, que después dé radicados en la Secretaría de 
de “ LA ENTIDAD", no hayan sido ministrad is  a la unidad 

ésta última no sean ejercidos de manera inmediata en los 
a su reintegro, con loé rendimientos financie ps obtenidos, 

clón) dentro de los quince días naturales siguientes en que

contra Riesgos Sanitarios, a "LA SECRETARjA” a través de 
Riesgos Sanitarios, en un plazo máximo de cinco dias hábiles 
Tjsferidos han sido ministrados por parte de lá Secretaria de 

"LA ENTIDAD" integramente al Orgs lismo Público, 
lijrTabasco"; para tal efecto, dicho plazo comenzará a partir 

)resu|üestales féderales a la unidad ejecutora.

/

eso'

2 l

j

v - o

I
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VI.

VIL

VIII.

IX.

X.

XI.

XII.

XIII.

Informar, a "LA SECRETARIA" a través de la Gómisíón Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, mediante la unidad ejecutora, a los 10 días débiles siguientes a la terminación c el trimestre de 
que se trate, sobre el ejercicio, destino y los resu ltá is  oi§enldos de los recursos presupues ales federales, 
conforme a la calendarización establecida en los Ahexosí2 y 3, asi como de forma pormenorizada sobre el 
avance financiero de los proyectos previstos en esjp instrámento.

/
[travéá de la Directora de Protección contra Riesgos 

los tonas, proyectos, objetivos, actividad ís especificas, 
[ la Clépsula Tercera de este Convenio Esp jclflco, y en su 
¡ que lllve'a cabo de conformidad con este¡ nstrumento.

Reportar y dar seguimiento trimestralmente, 
Sanitarios, sobre el avance en el cumplimiento ( 
Indicadores y metas, previstos en el Anexo 3 y > 
caso, los resultados de las actividades especifiod

Informar, trimestralmente a “ LA SECRETARÍA’fa  través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, sobre el avance de las accignes respectivas y, en su caso, la diferencia1 entre el monto

, asi ccfno los resultados de las evaluaciones que se hayande los recursos transferidos y aquellos erogadoj 
realizado.

Mantener actualizados los avances en el ejerc ilo de 
evaluarlos resultados que se obtengan con los riismoí

as resultados.de los recursos transferidos, asi como

Facilitar, por conducto del Organismo Público ¡fcscentlfelizado 'Servicios de Salud del Estadó de Tabasco”, 
la información y documentación que “ LA SECRETARÍA" a través deja Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, le solicite en las visites queSsta última optará por realizar, para lá comprobación 
de los avances en el desarrollo de las actividades descritas en el Anexo 3 del presente insti^ mentó, o bien, 
para verificar los avances físicos de la infraéstrietura y su equipamiento; |a entrega del repor e fotográfico y 
escrito; asícomo la “relación de gastos" que sufiente j fundájrafifela aplicación de los recursos citados en 
la Cláusula Segunda del presente instrumento, s|gún sorresp@ S ^/

i  ‘wS?!* ^e c u T Ír ,- ,
Con base, en el seguimiento de los resultados de^as establecer med das de mejora
continua para el cumplimiento de los objetivos pap lolqtfó'sfcdestnW ibs recursos transferir; os.

Informar sobre la suscripción de este Convenio Especifico, al órgano técnico de fiscaización de su 
legislatura local. \  |

Los recursos humanos que requiera para laejecuciéndel objeto del presente instrumento, quedarán bajo su 
absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y lo  existirá relación laboral alguna entr ¡ estos y "LA 
SECRETARÍA", por lo que en ningún caso se enten&ván Como patrones sustitutos o solidarios.

w i
SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL|>OR CONDUCTO DE "LA SECRETARÍA".- “ LA 
SECRETARÍA", a través de la Qomlsión Federal para la Proteajón contra Riesgos Sanitarios se obllg'i

¡ Y
e qe refie

a;

J
1

Transferir los recursos presupuestarlos federales a qul \ e  refiere la Cláusula Segunda, párrafo primero, del 
presente Convenio Específico de acuerdo con los plázol y calendario establecidos qué sel precisan en el 
Anexo 2 de este instrumento. 1 V,

• .t

I  •Verificar que los recursos presupuéstales que en virtup de éste instrumento se transfieran, sean aplicados 
únicamente para la realización del objeto al que son c ;st¡naclos, sin perjuicio de las atribuciones que en la 
materia correspondan a otras Instancias competentes <jel Ejecutivo Federal.

¡
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III.

IV.

y ,

vi,...

Vil..

■yiij;

JX.

X,

•XL

jf .i?

U
Abstenerse ele intervenir en el procedimiento de asi^ndbión de los contratos, convenios o de cualquier otro 
instrumento jurídico <}ue formalicé "LA  ENTIDAD” p ln |cum p lir con e( objeto para el cual son destinados los 
recursos presupuéstales federales transferidos, j  j

Solicitar al Organismo Público Descentralizado "S ® v i|os  de Salud del Estado de Tabasco” , ¡b entrega-de la 
•*relacl6n: de. gastos', que sustenten y fundamemeni el ejercicío¡ destino y la aplicación da los recursos 
federales:transferidos a “ LA ENTIDAD” , contojfnefa las atribuciones que la Ley Generj I de Salud, el 
Reglamehto Interior de la Secretarla de Salud, el Reglamento de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios y demás disposiciones le ja les aplicables te confieren, bajo la opc im de practicar 
visitas aJa unidad ejecutora a efecto de da rseg lm ien lo  a la adecuada aplicación de los reci [sos,

La documentación comprobatoria.del gasto de I 
los requisitos fiscales que señala la normatlvic 
ENTIDAD", estableciendo domicilio, Registro I

>s rfeursos federales que se transfieren, deberá cumplir con 
id vigente,, misma que deberá expedirse a hombre de "LA 
¡depl de Contribuyentes, conceptos de pagoi

Aplicar las medidas que procedan de acuerdojbon|a normatividad federal aplicable e Informar a la Cámara 
de Diputados del Honorable Congreso de la Ip ó r f,  por conducto de la Comisión de Presupuesto y Cuenta

eración y á la 
envíe a "LA 

a del presente 
osos o que no

l^b llca , a la Secretaria de Hacienda y Crédito fúblico, a. la Auditoria Superior de la Fec 
Secretarla dé Planeaclón y Finanzas de “ LA ENTIDAD", cuando "LA  ENTIDAD" no. 
SECRETARÍA”  la Información referida en la fracctones II, VI, Vil, VIII y X de la Cláusula Sex 
Instrumento, asi como el caso o casos en que lo |  recursos presupuéstales permanezcan ocj 
hayan sido aplicados j> o r "LA  ENTIDAD" I  para los fines que en este instrumento se determinan,
ocasionando como consecuencia el relnteg 
ENTIDAD", en términos de lo establecido en

Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública] 
la aplicación de los recursos transferidos con i

Dar seguimiento trimestralmente, en coordinar! 
de la realización de las acciones objetó .del pies

El control, vigilancia, seguimiento y evaluaciófl 
instrumento serán transferidos, corresponderá ¡ 
Público, y a la Auditoria Superior de |a Federé 
evaluación que, en coordinación con la Unidad] 
Órgano de Control de "LA  ENTIDAD” .

Establecer medidas de mejora continua para e 
recursos financieros transferidos, con base c 
realizadas.

le suspensión de la minislraclón de recursos a "LA 
á ú s u la flf i& a  de "EL ACUERDO MARCO’1.

w  i .
^ - « W ormes c!ue sean requeridos, sobre 

^^^ ...^J ^Q V e n lo  Especifico. ;
' u h o í ó  j u r í d i c a  ¡

con "LA  ENTIDAD", sobre el avance en €l cumplimiento 
hte Instrumento.

de los recursos presupuestarios que en i virtud de este 
'LA SECRETARÍA” , a la Secretarla de Haq enda y Crédito 
ión, sin perjuicio de. las acciones de vigilé ncia, control y 

Auditoria Preventiva de "L A  SECRETARÍA” , realice el

cumplimiento dé los objetivos para los que se destinen los 
e \  seguimiento de los resultados de las evaluaciones

Informar sobre la suscripción de este Convenio speclfico, a la Auditoria Superior de la Fédej ación
\  - 

Publicar ?n el Diario Oficial de la Federado , dentro de los quince días hábiles pó¡ 
formállzaclón, el presente instrumento. -i 1

s i ' * n

c c r

Vm .  C 
___¿

vi
i

y
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XII.

XIII.

Difundir en su página de Internet los conceptos financiados con los recursos que se 
mediante el presente instrumento, incluyendoJo&eva|tces y resultados físicos y financieros, 
de las disposiciones aplicables, ! ‘ ’

rán transferidos 
en los términos

Los.recursos humanos.que requiera para la 
absoluta responsabilidad jurídica y ádminisfri 
ENTIDAD", por lo.que en ningún caso se

ejeluciófi del objeto delpresente .instrumento, quedarán bajo su 
jfvá , |  no existiré relación laboral alguna en fe estos y "L A  

entenderán como patrones sustitutos o solidarlos

OCTAVA- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCfi 
que para la eficaz vig ilancia , inspección, control 
présente Instrum ento, entregará a "LA  SECR 
Protección contra R iesgos Sanitarios, la docu. 
federales transferidos en el presente convenio, 
equivalente y en el órgano de fiscalización de 
legales aplicables.

NOVENA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVEI 
remanentes, o saldos disponibles de los recursos 
especificas a que se refiere la Cláusula Segun'c 
financieros generados, que no se encuentren deven] 
de la Federación en los primeros quince dias natura] 
presente instrumento, conforme a las disposiciones

)N, CONTROL Y EVALUACION.- "LA  ENTIDAD" conviene 
va lu fc ió n  en et avance de {os proyectos estipulados en el 

', por conducto de la Comisión Fe deral para la 
n de fiscalización de los recursos presupuéstales 
genere en la Contraloría del Ejecutiv' > Estatal o .su 

ledlslatura de “ LA ENTIDAD", según lasj d isposiciones

'ARÍj 
rntacj 
ue s

»AD(|s.- Las partes convienen que los recursó 5 no ejercidos,
as productivastesui

dej
lado;

) l id

lestarios federales en las cuentas bancar: 
este Convenio Especifico, incluyendo los rendimientos 
al 31 de diciembre de 2016 se reintegrarán a la Tesorería 

luientes al cierre del ejercicio fiscal referido ¡pn el objeto del 
iles.

En caso contrario "LA  ENTIDAD" se sujetara a lo e¡ 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla.

DÉCIMA- VIGENCIA.- El presente Convenio Es 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de i 
Federación y en el órgano de difusión oficial de "LA

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CON\ 
Convenio Especifico podrá modificarse de común acuá 
en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicable 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán 
de difusión oficial de ,rLA ENTIDAD".

el articulo 85 del Reglamento de la';Ley Federal de

fECUTIVC D a  ESTADO
j i jp f l |a # » s » r t i r  sus efectos a partir deíjla fecha de su 

debiéndose publicar en el Diario Oficial de la
ÍDAD” .

JIO ESPECÍFICO,- Las partes acuerdan que el presente 
io  por escrito durante.su vigencia, sin alterarísu estructura y 
L Las modificaciones al Convenio Especifico obligarán a sus 
[blicarse en el Diario Oficial de la Federaclóray en el órgano

!

En caso de contingencias para la realización del objete previsto en este instrumento, ambas parles acuerdan tomar
las medidas o mecanismos que permitan.afrontar dicl as’-bontingencias. En todo caso, las medidas 
acordados serán formalizados medíante la suscripción el cgnvenió modificatorio correspondiente.

y mecanismos

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- 
cuando.se. presénte alguna de las siguientes causas:

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue

El présente Convenio Especifico podrá darse' por terminado

• 4

4
Por acuerdo de las partes.

/
 

f 
1?
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III, Por caso fortuito o fuerza mayor. i
X '

f

IV. Por no existir la disponibilidad presupuesjil p a r| haoer frente.a los compromisos que adquief 3 "L A  
SECRETARÍA” . *  1I

DÉCIMA TERCERA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- eI  presente Convenio Especifico podrá resé 
siguientes causas; -

I. Cuando se determinó qué los recurso ! presupuestarios federales permanecen ociosos, o bien, sean 
Utilizados'con fines distintos a los p revis tos ln  el presente Instrumento o,

II, Por él 'Incumplimiento de las óbligaciCmes con{ laidas en el mismo.

Casos en los cuales se procederá e l  término i de lo establecido en la Cláusula Octava de V 
MARCO".

DÉCIMA CUARTA.- CLÁUSULAS QUE S T IEN E ! POR REPRODUCIDAS.- Dado que el prestente Convenio 
Especlflcó..deriya .de "EL.ACUERDO IVÍARC )", a .q i i  se hace referencia en el apartado de Antecedentes de este 
Instrumento, Jas:Cláusulas-que .le. sean aplf abies atendiendó al tipo de recurso, establecidas en ''¡EL.ACUERDO 
MARCO" se ilenen pqr reproducidas, para fectos fe  este instrumento como si a la letra se insertasen, y serán 
aplicables en todo aquello que no esté expre amenteistablecidd en el presente documento.

Estando enteradas las partes del contenido sgal dej pj
lo firman por quintuplicado a los treinta dias i marzo di ’

POR "L A  SECRETARÍA"

EL COMISIONADO FEDERAL PARA lA  
PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS S A N IT If

ndirse por las

EL ACUERDO

|e Convenio Especifico, constante de 13 fojas, 
los mil dieciséis.

W S S K S  S I « » L A  ENTIDAD-
SECRHT ARi A OS S<i.Ua 

UHIOAS JURIDICA

EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS

o o

1
v o

EL SECRETARIO DE SALUD Y DIR ECTOR 
GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO "SERVICIOS DE ¿ALUD DEL 
ESTADO DE TABASCO"

L GERARDO ARROYO ¡YABUR

{ /

\



28 DE ABRIL DE 2018 PERIODICO OFICIAL 13

HOJA .DE-FIRMAS; DEL CONVENIO ESPECIFICO EN 
EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEl¿ PROGRAMA .Y PRQY 
RED nACIONÁL .DE LÁBORATORIÓS, QUE CELEBRA 
SECRETARIA-D$;SALUD Y, PO RLA'O TRAPARTE.EH

EL SUBSECRETARIO DE SALUD PÜBLICA

LA  DIRECTORA DB^ROTECCIÓN G 
RIESGOS SANITARIOS

t

_  Q O M  OLGA ELENA PINA GUTIÉR
iCVTIVO OaESTíOO  V  
¡«(UNO  DETa íASCO 
rrMMoe sü-ud
: iO * D  J U W D IC A

iTERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA FORTALECER LA 
‘ TOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIO 5, ASI COMO LA 
Y Ñ  UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR C<¡NDUCTO DE LA 
UTIVO DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABABCC,

ÍITRA

f
A
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\  i

SMIJQAÍ»!

COH«fTO;

m ociuuA
60KVfeHO.CU.Vt:

COMilPT W  PANA LA *n>O AC ttM V VCUHSOl 
fUUO llrfCMDODF APOUMOOMES PAR» L04 tCJMCJOl «  fiÁl IIU X U  COMtfWOAD M lí

UBASCO
rtrUlM ánvw 4* U ^MKián y  rtMtffoCo «O tQ rinw  y F«tar*M * i ftaKcnta c«r*a ff Wtost rft*otMK« y I M»«nW
& W *V ^ ffa rj(*É ^ a to l» l» *a á » ÍA r« rrfé M *b c r i*w |U b « M '/:eE*M al¿4Srt/iP ''M i«j

C0f 6P*i«4 C1M M l.4 m * '•

/ }
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Gobierno del 
'Estado de T&baíco

Líe, Arturo NúfVsz Jlrtié/^z 
Gobernador f

A
Tabasco
cambie contigo

VlUaherrtioM, Tíiladeo. 01 de Enero da 201 £,

ÜC.AMET RAMOS TROCONIS 
FRESENTE l ;

. í

j•En fn¡ condición de Gobernador Constitdéional de) Estado de Tabascn,
:>í

con fundamento en lo establecido' por los 'artículos 51, fracción, li, de ia 

Constitución Politicé dal Estado Llbre y §obera$odeTabasca; 1, 3, 4„ 5, y 7, 

fracción VUl, de. la Ley Orgánica del Podé1 Ejecutivo del Estado de Tabasco, me 

peimitü designar a Usted como SECRETARIO |Je  PLANEACIÓN V FINANZAS, 

con ios derechos, prerrogativas y prestaciones Inherentes á dicho cargo.

Exhortó, a Usted a desempañar leal,y patrióticamente el cargoque le lia

s).do conferidó; asi corno guardar .y hacer ■guattfar la' Constitución Política de los
«■ ' $

Estados Unidos Mexicanos, la particular del pitado y las Leyes que de ellas 

emanen, mirando en todo por el bien y pro¡É|Mg.d:dé fe Unión y del Estado

M K S  
U S S S ' V S O

)  D c l  E S T A D O  
í  0 E T A 8 A S C 0  

i, D E  S - 'A U O  

J R C I C A
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G obierno del 
Estado de Tabasco

Lie. Arturo Núñez. Jiménez 
Gobernador

T a  b a s tió
c a m í b i . i

Villahermósa, Tabasco. 01 de enes o i e  20

DOCTOR RAFAEL GERARDO ARROYO YABUR.
PRESENTE.

Fin mi condición de Gobernador Constitucional del Estado dé "sosse-:, 

con fundamento en (o establecido por ¡os artículos 51, fracción = de 

Constitución Política del Estado Libre'y Soberano de Tabasco, 1 

fracción YIN, de la Ley Orgánica délPoder Ejecutivo del Estado de Téjbesco r..e 

permito designar a Usted como SECRETARIO DE SALUD, con les derecr.cs 

prerrogativas y prestaciones inherentes a dicho cargó.

.Exhorto a Usted a desempañar leal y patrióticamente el cargó 

sidó conferido: así como guardar y hacer guardar la Constitución Poli: 

Estados Unidos Mexicanos, l^ ^ j jc u la r  del Estado y las Leyes qu; 

emanen, mirando en todQ;ppfL̂ r̂ É|^_p«3S|)eridad de la Unión y ciei Zlr.

j u o  ¡ó I"-.. 

:•:? : i e  k r  

e ce f: .L.:;
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G o b i e r n e  d e l  

l i s t a d o  d e  T o b a s c c

■ i; i ; t1 f..■ J;u  i í-;iü

•á. i í í t ' H
‘I

A  ;|

T a b a s c lo
cambia tvn tioo

a fro rr$osa , T a ó a s c o . 1 de e n e re  do ¿0-VIH

DR. R A F A E L  G E R A R D O  A R R O Y O  Y AB U R .
FR E S EN TE. ¡ ' > '

i t I
En m i Condición de G obernador C onstituc iona l d e l E stado d e  ¡'abas-'

i

con A iric lam érijo  en lo e s ta b le c id o 'p o r el articu lo  9 dp i D ecre to  213, que  crea 

O rgan ism o P úb lico  D e scen tra lizado  "Servicios de S a lud  de l E stado de Tsbasr.
! • ; v i

publicado en él sup lem en to  al P e ribd icb  O ficia l núm ero  5682, de fecha  Vü; 

■‘Obrero de 1907, m e perm ito  designa!} a Uéjed come? D IR E C T O R  G E N E R A L
i * *

e s e  O rgan ism o, con las facu ltades  inherentes a dicho! ca rgo .

i
I

t:i

de!

:ie

E sb o rto |a  U sted a desem peñar-.lea l y  pa trió ticam en te  el ca rgo  que  pa
i ^ r i

.sudo, con fe rido :1, asi com o •guardar- y  hader guardar la '.C o rts lituc ión  P o lítica  ríe tes
! í : I

Estados U nidos M exicanos, la párticulp'r dél Estado y  las Leyes que  de ellas:

em anen, m irando  en todo por e í b ien  y prosperidad dé la U n ión  y del E s ta d o,v ? -i

POOSR 
USRE
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Gobierno' deí 
E g ip c io  d e  T a b a n c o

í«:
H it  .H it

3»
c a m b io  c o n t ig o

DES
SECRETAR!

PACHO DEL C. 
O DE SALDO

Or. Fernando izquierdo Aquino
P r é s e n le .

Por ̂ cuerdo del Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco y, cor. fundamento 
en lo dispuesto en el articulo 12 fracción XIV de la ley Orgánica-del Podej- Ejecutivo doí 
Estado de Tabasoo y 8 del ReglamentoInterior, de ja 'Secretaria de Salud, le comunico 
que lo he designado Subsecretario de Salud Pública, cargo que deberá desempeñar 
con ¡as facultades y obligaciones que la propia jey y .demás ordenarnier 
confieren.

tos legales le

Dado en-la Ciudad da’ Villahermosa, Tabasco al día uno del mes de ogos;
mil, quince., ,

A t ^ n t a r . n d b t é

y
■ i í «  s o f s - . ~ - ■ :  * - : . f S c e

C= - "  7 . . ¿i ■’

/ /

V /,

1

^ . ic . Juan. Antonia FjI igra ría Castro 
Secreta,rio de Salud y D irector {Secaral,
&;e los Servicios de Salud del Estado de Tabasco

GOBIERNO OBLSSTAOL 
DÉ TASA8CO 

SECRETARIA D £ SALUD
■ O F IC IA  CENTRA!..

g del eño dos

l-A ■

%

% 
X

-t*a& e.p .. lie .-A gustín  D ía z  Lastra.* Coórdinador tí6 Adr»lh¡stradprt y  f in a n z a s . %
¿ c,p. 'Lío. A lejandro López Tenorio .1-D ire cto r de Admlnisti^ción. %

M. D.F, Cristian David Coronel Santos.- Titular'de le Unidad de Seguimiento. 
liC ; Migué! Ángel Estrada Reyes,* Titular dé la Unidad Jurídica.

i
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j Gobierno del 
Estado de Tabasco

jÓiUlMv Olga Elena Pifia Gtrüérnez:
P f e .s e n t  e.

í Por acuerdo 'del C.1;fGobernador y:
■pe; Jóu Ley Orgáhlca del Poder Ejébutivo 
Regla rpentb Interior d.e la-Secretaría d¿ Salud 
pon esta fecha como DIRECTOR^ 'spE  rtt 
¿SANITARIOS, cargo que deberá de|empe 
pbjigeoionés qué. -las Leyes y 
recibiendo las percepciones que el Pij 
i  ‘ ^ í f
[ PODER E¿eC J-VÍG DEl 2$j LI9RE Y SOSERÁíiO CE TA!
j Dado y firmado .en la
de!, més de enero. de| año-dos mil T-receí

y
Tabasco
c s m í i i : !  ' X . n t i y u

:

D c S P A p H C  D EL 
C . S E C R E T A R  i O

ion fundamento en los Ac 
Fracción X?V y Anioulo
he tenido 

PRGTECCIOf' 
ñar con to 

Ordenamientos 
j|esto ds Egresos

r«o
t ASCO
enrosa

•j *
Á  t . e m t w f í e f t  t e

Dr;. Ezéquíej /Mb:ért|T.d; 
Secretan o ge

bien designa 
CONTRA 

jas la» fací 
Legales le 
■determine.

i s

f o t

< x . ’

e s

cíe 

i ec 
S-GC S

>

«cKtT&r.i/

^apmfccu
f l H  |

ed;q o c á m .p o ,
f a l l i d

i
Cvq.pirEXpediénte

V

<v
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No.- 9140

H.mmnmwni rrtmmir mu
“2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 

Política da loa Eatadoa Unidos Mexicanos" TMbd/m goe Justen hhtvna

MANUAL DE ADMINISTRACIÓN DE REMUNERACIONES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL MUNICIPIO « ' 

DE JONUTA, TABASCO.

C. Ana Lilia Díaz Zubleta, Presidenta Constitucional del Municipio de Jonuta, Tabasco, a 
todos sus habitantes hago saber:

Que el Ayuntamiento Constitucional legalmente constituido y que presido con 
fundamento en los artículos 115, fracción II de La Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 65, fracción I, segundo párrafo de la Constitución Política del Estado 
Ubre y Soberano de Tabasco; 29 fracción III y 65 fracción II, de La Ley Orgánica de los 
Municipios , del Estado de Tabasco. Presento el Manual de Organización de 
Administración de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Municipio de 
Jonuta, Tabasco.

■5

■i*-
O X

g

- t í )

w*

c L .

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 1®. Último párrafo de La Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco; e( municipio se encuentra Iegalmente 
facultado para regular todo lo concerniente a los servicios públicos que preste, asi 
como de expedir los reglamentos administrativos o interiores, bandos, circulares 
disposiciones administrativas de observancia general que organicen la Administradói 
Pública Municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios público! 
de su competencia.

SEGUNDO.- Que el alcance de las disposiciones reglamentarias que expidan los 
Ayuntamientos, relacionados con la organización y ios procedimientos de la 
Administración Pública Municipal, deben ser acordes con los procedimientos 
municipales, expedidos por el Congreso Local, de conformidad con lo previsto en el 
articulo 65 fracción 1, de La Constitución Política del Estado de Tabasco; así como 65 
fracción II, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; las 
disposiciones reglamentarias expedidas por los Ayuntamientos, complementarán en lo 
conducente a dichos ordenamientos.

TERCERO.- Que éste Ayuntamiento, está facultado para expedir y apHear los 
reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas de observancia general, 
de manera particular las que organicen las materias, procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su competencia, acorde a lo dispuesto en los artículos 115
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fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 fracción I de '
la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano del Estado de Tabasco; y 47, 5 í, O
52,53 fracción V y XI, y 54 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, n

ha tenido a bien expedir el siguiente Manual de Organización de Administración de ^  ~ Z  

Remuneraciones de los Servidores. Públicos del Municipio de Jonuta, Tabasco. -

MANUAL DE ADMINISTRACIÓN DE REMUNERACIONES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE

JONUTA, TABASCO.
V>
r —

£

ÍNDICE GENERAL > -

c

I. INTRODUCCIÓN

II. ANTECEDENTES HISTÓRICOS

III. MARCO JURÍDICO

IV. FILOSOFÍA INSTITUCIONAL

V. MANUAL DE ADMINISTRACIÓN DE REMUNERACIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE JONUTA.

t. INTRODUCCIÓN

Congruente con las reformas realizadas por el Poder Legislativo Federal y, publicadas 
en el mes de noviembre de dos mil doce a la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, el Municipio de Jonuta, Tabasco, considera pertinente implementar 
su Manual de Administración de Remuneraciones de los Servidores Públicos.

Este documento normativo de índole administrativo, contiene las bases para 
establecer las remuneraciones de todos los Servidores Públicos de este Municipio 

Garante.

Para ello, es necesario contar con la Información integral de las percepciones y reguíar 
el otorgamiénto de las remuneraciones qué se pagan a los Servidores Públicos de

vj ■ 1

o !V _X-
o ■\
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confianza, de base y eventuales que prestan sus servicios al Municipio de Jonuta, en 
concordancia con lo previsto en los artículos 66,68, párrafo primero respectivos, y 75 
de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Taba seo.

La fracción VI del artículo 4* de la Ley de Remuneraciones de los Servidora Públicos del 
Estado de Tabasco y sus Municipios, dispone, que el Manual de Administración de 
Remuneraciones es el documento donde se establecen los objetivos, las políticas y los 
procedimientos que norman (a Integración del sueldo, tas prestaciones en efeetfvo, en 
especie, en servicios, así como de otras de carácter extraordinarias de los Servidores 
Públicos, y con este fundamento, el Municipio expide el "Manual de Administración de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos del Municipio de Jonuta, Tabasco.
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II. ANTECEDENTES HISTÓRICOS.

Al instituirse la división por distritos, en 1844 se crea ei llamado distrito de Usumadnía 
con cabecera en Jonuta. Posteriormente, (a división política dei estado se hizo por 
partidos, y Jonuta pasó a ser uno de ellos. Finalmente, en 1883 recibió el rango de 
municipio con el territorio que actualmente tiene.

Por Decreto publicado el 24 de Agosto del afío 2009, se reformó el articulo 127 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para establecer en su nueva 
redacción que todos los Servidores Públicos deberán recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable, por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 
que será determinado anual y equitativamente en los presupuestos de egresos de la 
entidad correspondiente.

En el ámbito local, el Congreso del Estado, aprobó reformas y adiciones a diversas 
disposiciones de ia Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, para 
establecer a nivel constitucional, las bases que deben regir en materia de salarlos que 
correspondan a los Servidores Públicos del estado y de los municipios. A ello 

corresponde la expedición de la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del 
Estado de Tabasco y sus Municipios.

En términos del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los artículos 64 y 65 de (a Constitución Política del Estado de Tabasco, el 
Municipio de Jonuta, es un ente Público Autónomo; y en esa virtud, se encuentra 
sujeto a la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y 
sus Municipios.

III. MARCO JURÍDICO.

CONSTITUCIÓN

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco.
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LEYES

Ley General de Contabilidad Gubernamental.

Ley Federal del Trabajo.

Ley de Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus 
Municipios.

Ley del Instituto de Seguridad Social para el Estado de Tabasco.

Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco.

Ley de Estatal dé Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público.

Ley de Archivos Públicos del Estado de Tabasco.

V FILOSOFÍA INSTITUCIONAL.

MISIÓN

Garantizar la prestación de servicios básicos públicos y la creación de infraestructura 
básica, velando siempre por el bienestar de los ciudadanos del Municipio de Jonuta. V

VISIÓN

Ser una Institución líder, comprometida, garante en la prestación de servicios públicos 
que constitucionalmente está obligado prestar a la ciudadanía y ta rendición de 
cuentas.

VALORES

En el cumplimiento de sus atribuciones y el desempeño de sus funciones, el Municipio 
de Jonuta, se regirá por el principio Constitucional en la prestación de servicios 
públicos a que está obligado a proporcionar a la ciudadanía de Jonuta. Los valores que 
e| personal del Municipio observará en el desempeño de sus funciones, son los 
siguientes:

LEGALIDAD

O
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El Servidor Público debe conducirse con estricto apego a las normas jurídicas que 
tutelan la función que desempeña; conocer, cumplir y hacer cumplir ías disposiciones 
jurídicas que regulen el ejercicio de sus funciones le permitirán respetar ef Estado de 
Derecho con responsabilidad, para garantizar la prestación de servicios públicos a que 
está obligado constitucionalmente.

IMPARCIALIDAD

Es la capacidad que tiene el Servidor Público de juzgar y proceder a favor o en contra 
de personas o cosas cuando no se tiene un designio anticipado o de prevención de los ^  
hechos que se den en la aplicación de sus funciones.
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EFICIENCIA

Es una virtud y facultad que los Servidores Públicos poseen en el desempeño de sus 
funciones, para alcanzar los objetivos institucionales con apego a la normatividad que 
los rige, para cumplir con los procedimientos establecidos, alcanzando altos niveles de 
reconocimiento social y racionalidad en la aplicación de los recursos.

PROFESIONALISMO

El profesionalismo forma parte del Servidor Público, éste debe contar con una actitud 
permanente de colaboración hacia los demás con un alto sentido ético y de 
responsabilidad en el trabajo y en el medio en que se desempeña, debe conducirse 

con una actitud sensible y solidaria, de respeto y apoyo hacia la sociedad y los 
Servidores Públicos con quienes Interactúa.

CONFIABILIDAD

El Servidor Público debe obtener el reconocimiento de la sociedad por ia honradez en 
su desempeño, dando a las personas un trato digno, cortés, cordial y tolerante, está 
obligado a reconocer y considerar en todo momento los derechos, libertades y 
cualidades inherentes a la condición humana.

RESPONSABILIDAD

Los Servidores Públicos adscritos al Municipio, conocen sus funciones y obligaciones 
en la prestación de servicios públicos, por tanto conducir los actos inherentes a su 
encomienda con total compromiso, velando en todo momento por garantizar esta 
prestación.

GRATUIDAD

Las actuaciones mediante las cuales el municipio garante en la prestación de servicios 
públicos, serán gratuitas y no deben condicionarse al pago de contraprestación alguna.

V. MANUAL DE ADMINISTRACIÓN DE REMUNERACIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO.

Objeto
•

Articulo 1.- El presente manual tiene por objeta establecer las disposiciones generales 
para regular el otorgamiento de las remuneraciones de ios Servidores Públicos de 
Confianza, Base, Eventuales y de Lista de Raya del Municipio de Jonuta.

Ámbito de aplicación

Artículo 2.- El presente ordenamiento es de observancia obligatoria para los Servidores 

Públicos del Municipio de Jonuta;
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Responsables de la aplicación del Manual.

Articulo 3.- Serán responsables de la aplicación del presente Manual, el H. Cabildo del 
Municipio, su Presidente Constitucional, la Contraloría Municipal, la Dirección de 

Administración y la Dirección de Finanzas, de acuerdo a las facultades y atribuciones 
conferidas en la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco,

Definiciones

Artículo 4.- Para efectos de este ordenamiento, se entenderá por:

I. Ley: Ley. de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de-Tabasco y sus 

Municipios.
II. Ley Federal: Ley Federal del Trabajo.

III. Ley de ISSET: Ley del Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco.
IV. Manual: Manual de Administración de Remuneraciones de los Servidores Públicos del 

Municipio de Jonuta, Tabasco.
V. Municipio: Municipio de Jonuta, Tabasco.

VI. Contraloría: Órgano de Control Interno del Municipio (Contraloría Municipal).
Vil. Plantilla: Es el documento técnico que contiene la clasificación y denominación de los 

puestos y categorías del Municipio.
VIII. Categoría: El valor que se le da a un puesto de la estructura de acuerdo con el perfil, 

habííidades, capacidad de solución de problemas y la responsabilidad requerida para 
j desarrollar las funciones legales que corresponden.

IX. Cargo o Comisión: La unidad impersonal que describe funciones, implica deberes 
específicos, delimita jerarquía y autoridad.

X. Sueldo Tabular: Es el que incluye el total de los conceptos que recibe el personal de 
confianza, base, supernumerarios (eventual) y lista de raya en efectivo, por sueldos, 
compensaciones, bono de actuación, y todas aquellas percepciones que conforme a la 
Ley, Ley Federal, Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco y Ley del 
ISSET formen parte del salario.

XI. Sueldo Personal de Base: Es el sueldo Base pagado cpn carácter permanente (base) 
del Municipio.

XII. Sueldo Personal de Confianza: Es el sueldo Base pagado con carácter permanente 
(confianza) del Municipio.

Xlti. Sueldo Personal de Supernumerarios (Eventual): Es el sueldo Base pagado con 
carácter permanente (supernumerarios) del Municipio.

XIV. Sueldo Personal de Lista de Raya: Es el sueldo Base pagado con carácter temporal 
(lista de raya) del Municipio.

. .XV......Días Adiciónate: Pago de dfas adicionales 31 o 29 en caso de año bisiesto.
XVI. Aguinaldo: La gratificación de fin de año otorgadas ál personal conforme al articulo 44 

de ia Ley de los Trabajadores al Servido del Estado de Tabasco y 87 de la Ley Federal.
XVII. Prima Vacacional: La prestación económica calculada con base a los periodos 

vacacionales que refieren los artículos 34 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del 
Estado de Tabasco y, 80 de la Ley Federal.
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XVIII.

XÍX.

XXII.

\ XXIII.

XXIV.

XXV.

XXVI.

XXVII.

XXVIII.

XXIX.

XXX.

Estímulo del Día del Servidor Público: Prestación económica que se otorga a los 

trabajadores basé y confianza (policías y transito) del Municipio de todas las 
categorías, por concepto del día del Servidor Público.
Vales de Despensa: Percepciones ordinarias adicionales ai salario que se otorgan a los 

Servidores Públicos del Municipio.
Erogaciones Adicionales: Percepciones complementarias al salario que se otorgan a 

los Servidores Públicos del Municipio.
Bono de Puntualidad y Asistencia: Percepción económica que se otorga a ios
Servidores Públicos del Municipio, de las categorías "Auxiliar A", hasta "Secretaria", 
como estímulo a su cumplimiento.
Bono de Riesgo: percepción ordinaria que se otorga el personal que labora 
condiciones de mediano y alto riesgo.
Bono de Útiles Escolares: percepción anual adicional que se paga'a los servidores 

públicos de base.
Compensaciones: Percepciones ordinarias que se otorgan los Servidores Públicos del 
Municipio, de todas las categoría.
Bono de Actuación: Percepciones ordinarias que se otorgan a los servidores Públicos 
dei Municipio de niveles de mandos medios y superiores como percepción mensual 
desde categoría de "Jefe de Departamento".
Bono Navideño: Percepción anual adicional que se paga a los Servidores Públicos de 

base.
Despensa Navideña: Percepción anual con motivo de las fiestas navideñas que se paga 

a los Servidores Públicos de las categorías "Auxiliar A", hasta "Secretaria".
Bono Día de la Madre: Son las remuneraciones que se le pagan a las madres 

trabajadoras dei Municipio con motivo dei día de las Madres.
Bono Día del Padre: Son las remuneraciones que se le pagan a los padres trabajadores 
del Municipio con motivo dei día del Padre.
Remuneración en Especie: Todo beneficio que obtenga un servidor público, distinto

de la remuneración en efectivo.
XXXf. Tabuiador de Remuneraciones: Documento que contiene todas las percepciones de 

los Servidores Públicos del Municipio y que representan los valores monetarios con 
que se identifican los sueldos, compensaciones y demás beneficios en términos 

mensuales y anuales.
XXXII. Post-Morten: Pago de seis quincenas ai trabajador por fallecimiento.

XXXIII, Servidor Público: Toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de 
cualquier naturaleza, físico, intelectual o de ambos géneros en el Municipio.

Disposiciones Generales

dr

Artículo 5.- Ningún Servidor Público, podrá tener una remuneración igual o mayor que su 

superior jerárquico salvo que el excedente sea consecuencia del desempeño de varios 

empleos públicos, que su remuneración sea producto de las condiciones generales de 

trabajo derivado de un trabajo técnico calificado por especiallzación en su función.
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No estarán sometidos a las disposiciones del presente Manual las erogaciones o pagos 
realizados a personas, con motivo de contrato de prestación de servicios profesionales 
especializados independientes o contratados de naturaleza análoga.

Sistema de Remuneración

Artículo 6.- Todos los Servidores Públicos del Municipio recibirán una remunera adecuada 

e irrenunciabie por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión que deberá ser 
proporcional a sus responsabilidades, y que será determinada anual y equitativamente, de 
acuerdo con el Tabulador de Remuneraciones incluido en ei Presupuesto de Egresos 
correspondiente.

Artículo 7.- Se considera remuneración todas las percepciones ordinarias y 

extraordinarias, en numerarlo o en especie, que reciban los Servidores Públicos en ios 

términos de este Manual y de la legislación laboral aplicable, con excepción de los apoyos 
y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo de su trabajo y los 
gastos de viaje en actividades oficiales.

Artícuío 8.- Las remuneraciones a que se refiere el artículo anterior se integran por fas 
Percepciones Ordinarias y Extraordinarias, agrupadas de la siguiente manera:

Percepciones Ordinarias:

En numerarlo qué comprende:

Sueldos Personal de Base, Compensaciones, Bono de Actuación, Erogaciones Adicionales, 
Canasta Alimenticia, Bono de Puntualidad y Asistencia, y las Prestaciones con base en el 
relación laboral aplicable;

Percepciones Extraordinarias: Quinquenio, Premios, estímulos, reconocimiento,
recompensas, incentivos y pagos equivalentes a los mismos que se entregan de manera 

excepcional, a. los. Servidores Públicos, del Municipio, por mandato .de Ley, .acuerdo el H. 
Cabildo y en Especie.

Prestaciones

Artículo 9. Son los beneficios que reciben los Servidores Públicos, en razón de la categoría 

y cargo al que pertenezcan.

Artículo 10. Las prestaciones otorgadas a los Servidores Públicos, se clasifican en:
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• De Seguridad Social

• Económicas

• Extraordinarias

Artículo 11. Las prestaciones de Seguridad Social,' son los beneficios que reciben los 

Servidores Públicos del Municipio de conformidad con la Ley de ISSET y la Ley Federal.-
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Artículo 12. Las prestaciones económicas son las que reciben los Servidores Públicos, 
consistentes en Aguinaldo, Prima Vacacional, Pago de días adicionales 31 o 29 en caso de 
año bisiesto, Estímulo del Día del Servidor Público, Bono y Despensa Navideña, Bono del 
Día del Padre y del Día de la Madre.

a) El Aguinaldo se determina de manera proporcional con base a ios días laborados 

durante el ejercicio respectivo, por un monto de cuarenta a ochenta y cinco días 
calculado sobre el Sueldo Tabular, susceptible de modificación en los términos que 

apruebe el H. Cabildo.
b) La Prima Vacacional equivale al cincuenta por ciento de quince días de Sueldo 

Tabular por cada período vacacional a que se tenga derecho.
c) El Quinquenio se otorgará en razón de la antigüedad, por cada cinco años de 

servidos efectivamente prestados hasta llegar a cuarenta años, esta prestación se 

cubre quincenalmente por sistema ordinario de pago conforme a lo siguiente: /

2 días de sueldo base De 5 a menos de 10
2.5 días de sueldo base De 10 a menos de 15
3 días de sueldo base De 15 a menos de 20

3.5 días de sueldo base De 20 a menos de 25
4 días de sueldo base De 25 a menos de 30

4.5 días de sueldo base De 30 a menos de 35
5 días de sueldo base De 40 a menos de 45

5.5 días de sueldo base De 40 años en adelante

d) El pago de los días 31 adicionales o 29 en caso de año bisiesto se calculan sobre el 
Sueldo Tabular del personal de confianza, base y supernumerarios (eventual).

e) £1 Estímulo del Día del Servidor Público, Bono Navideño y Despensa Navideña se 

pagan únicamente a los Servidores Públicos de todas las categorías del personal de 

base, y son cantidades fijas establecidas en el Presupuesto de Egresos del 
Municipio,

Artículo 13. Los Servidores Públicos con más de seis meses consecutivos de servicio 
tendrán derecho a disfrutar de dos periodos vacacionales durante el ejercicio de que se 

trate conforme a la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado, y, si conforme a las 
necesidades de lá función de los Servidores Públicos no disfrutaren de los días de 
vacaciones en el ejercicio que se trate, podrán disfrutarlo en el ejercicio inmediato 

subsecuente una vez que cesen las causas que lo impidieron, sujetándose a la autorización 
de la Dirección de Administración. Los días de vacaciones no disfrutados no deberán 
compensarse con ninguna percepción.

Artículo 14. Las Prestaciones Extraordinarias son aquellas de carácter general que el 
Municipio de Jonuta, otorga en beneficio de sus Servidores Públicos, y tienen por objeto 

contribuir al mejoramiento de la calidad de vida individual y familiar, estabilidad 

económica, además de fomentar la cultura del ahorro entre los Servidores Públicos, 

conforme a la disponibilidad presupuestal y normativídad aplicable.
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Artículo 15. El H. Cabildo, acorde a sus facultades podrá autorizar el otorgamiento de 
Prestaciones Extraordinarias, Seguros de protección en caso de fallecimiento, incapacidad 
total y permanente, y en base a la disponibilidad presupuestal correspondiente, y en 

situaciones debidamente justificadas, los cuales se describen a continuación:

1. Seguros: Son beneficios adicionales que se extienden a los Servidores Públicos base y 
confianza (Policía y Tránsito) del Municipio, con el fin de coadyuvar a la estabilidad 
económica y bienestar de su familia, cuyas primas son cubiertas por el Municipio, 
brindando protección a los Servidores Públicos en caso de fallecimiento, incapacidad total 

o permanente, y separación del servicio público:

2.1 El seguro C o lectivo  de V ida es un bene fic io  que se o to rg a  a los Servidores Públicos que 

tiene p o r o b je to  c u b r ir  los s in iestros de fa lle c im ie n to s  o incapacidad to ta l o pe rm anen te , 

co n fo rm e  a las cond ic iones  que el H. Cabildo acuerde y  au to rice ,, s iem pre  que la p rim a 

co rrespond ien te  sea cu b ie rta  d e n tro  de la d ispon ib ilidad  p resupuesta l co rre sp o nd ie n te .

Tabulador
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Artículo 16. El Tabulador de Remuneraciones determina los rangos o niveles mínimos y 
máximos de los rhontos que percibe el Servidor Público por nivel categoría y puesto.
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A Artículo 17. Las remuneraciones netas mensuales y anuales asignadas a los Servidores 

Públicos del Municipio son las que se describen en el Tabulador de Remuneraciones 

vigente y que será susceptible de ser actualizado o modificado en los términos que 

disponga el H. Cabildo Municipal.

Artículo 18. El Tabulador de Remuneraciones señalado en el presente Manual se regirá 
por las siguientes reglas de aplicación:

I. La vigencia de aplicación corresponde a partir del 1 * de enero al 31 de diciembre 
del año de que se trate en términos de las disposiciones aplicables;

II. Los montos que se consignan están calculados para ser pagados al personal que 

labora en el horario establecido en el párrafo primero del artículo 19 del 
Reglamento Interior del Municipio;

III. Los incrementos o modificaciones salariales, que en su caso se determinen, 
estarán sujetos a lo que el órgano de Gobierno disponga en materia de salarios y 
prestaciones.

Interpretación Administrativa.

Artículo 19. El H. Cabildo Municipal, la Contraloría Municipal, la Dirección de 
Administración y la Dirección de Finanzas serán las instancias competentes para la 
interpretación administrativa del presente Manual.

Vigilancia.

Artículo -20. Corresponde a la contraloría Municipal, de conformidad con sus atribuciones, 

vigilar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en este Manual.
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TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Manual entrará en vigor al día siguiente hábil al de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- A partir de la publicación dei presente Manual quedan sin efecto todas las 

disposiciones administrativas que se opongan ai mismo.

\

TERCERO. El Municipio, a través de su H. Cabildo Municipal, podrá, acorde a la 
disponibilidad presupuesta! correspondiente, considerar para el presente ejercicio, lo 
concerniente al gasto que implique la ejecución de lo establecido en lós artículos 12 y 15 

de este Manual.

CUARTO. El Municipio deberá considerar en sus respectivos proyectos de presupuesto 
anual, lo concerniente al gasto que implique la ejecución de lo establecido en los artículos 
12 y 15 de este Manual. ~

APROBADO EN LA SALA DE CABILDO DEL H. CONSTITUCIONAL pEyONUTA, TABASCO A 
LOS TREINTA DÍAS DEL MES OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL D\ECÎ IE1¡E.

LOS REGIDORES

/i&L- £ )  $ ,

Profra. Ana Lilia Díaz Zubleta

Primer Regidora y Presidenta Municipal 
»

M f . r r . _ -  t s m r t  n ( r ír >  C k t  0  C

Lie. Mere! Esmeralda Cruz Uc 
Tercera Regidora

C. Francisco Alfonso, Filigrana Castro 
Segundo Regidor Sindico de Hacienda

Uc. Rigoberto Mendoza González 
Cuarto Reaidor

£í f e .  J c o n i . f t r r ;  M r f g  O

C. Guadalupe Joaquina Martínez Ortiz
Quinta Regidora

C. José Armando del Rivero Luna 
Sexto Reaidor
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C. Rosaura Corras Jiménez 
Novena Regidora

Décimo Primer Regidor

Y EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 47, Sé Y 85 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE 
MANUAL DE ADMINISTRACIÓN DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABAágJJB^RARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA 
GENERAL, EN LA CIUDAD D^SDNU.TA,, P ^ 0 fN C IA  OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO A LOS 
TREINTA DEL MES DE OCTL

b  ' i '
Profra. Ana Lilia Dfc_j.__.__ —

Primer Regidora y Prealdenfif Municipal^-,,

s £ i

7CCR£TARJá MUMCIPAI

ástavo Gutiérrez Cruz 
i Del H. Ayuntamiento

Estado de Tabasco cambia contigo
"2018, Año del V Centenario del Encuentro 

de Dos Mundos en Tabasco"

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaria de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de 
ser publicadas en este periódico.

P ara c u a lq u ie r aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de 
dirigirse al Inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovtrosa # 359,1°  
'p iso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32,312-72-78 de Vlllahermosa, Tabasco.


